RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002373, Ent. N° 1756/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la contratación de servicios de operación mantenimiento y soporte de la red celular 3 G;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 67/12 del 02.02.12, dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3, Literal U) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), con  Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto de U$S 2.813.039 y                          $ 99:850.363,20  (I.V.A. incluido); 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.03.12, acordó observar el gasto, en razón de que Alcatel Lucent Uruguay S.A. no dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 55 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y 10 del Pliego Único, al no presentar garantía de mantenimiento de oferta y de que su propuesta no se ajustó a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares, lo que implica no haber dado cumplimiento al principio de ajuste a los Pliegos, contraviniendo el Artículo 54 Inciso 1º del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación);

3) que el Directorio, por Resolución Nº 585/12 del 04.05.12, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 01.08.12, mantuvo  la observación oportunamente efectuada;
4) que la Sub. Gerencia General de Negocios, por Resolución Nº 9/13 de fecha 15.01.13, dispuso homologar e incluir en el marco de la contratación una mejora en los coeficientes de corrección y precios unitarios de una serie de ítems que fueron detallados en el Anexo I de la mencionada Resolución;

5) que el Área Gestión Servicios Móviles, con fecha 23.12.13, solicitó tramitar el 100 % de ampliación de la contratación original la  que ésta aún se encontraba operativa, manifestando  que la red celular 3 G suministrada por la firma es utilizada para brindar servicio de telefonía móvil tanto en Montevideo como en el interior del país y que la empresa ha desempeñado en forma satisfactoria los servicios, lográndose de esa forma un elevado grado de desempeño y constante aumento de servicios móviles soportados entre otros;

6) que con fecha 14.01.14, se envió correo electrónico a la empresa, solicitándole su consentimiento para tramitar el 100% de ampliación de la contratación original y una readecuación a la baja de los precios adjudicados en la Resolución de Directorio Nº 67/12 y homologados por Resolución SGGN Nº 9/13;

7) que por correo electrónico de fecha 17.01.14, la firma prestó su conformidad para la ampliación y expresó no poder otorgar la rebaja solicitada. Por correo electrónico de la misma fecha, el área técnica indicó que los precios originales continúan siendo razonables;                                                   

8) que la Comisión Asesora, informó que no existen inconvenientes en tramitar la ampliación;

9) que el Directorio, por Resolución Nº 388/14 de fecha 13.03.14,  dispuso adjudicar la ampliación, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., a Alcatel Lucent Uruguay, en los siguientes términos:

Servicios en Moneda Extranjera: 

	Descripción
	Precio Total en U$S

	Servicios de O&M y Soporte Técnico de la red 3G hasta 450 Radiobases y 6 RNC por un período de 24 meses; 
	1.198.800

	Servicios de optimización de la Red 3 G, hasta 450 Radiobases y 6 RNC por un período de hasta 24 meses;
	168.000

	Incremento por aumento de volumen de Red 3G para el Servicio de O&M, Soporte Técnico y Optimización, para un máximo de 315 RBS y 3 RNC;
	749.970

	Servicio de Benchmarking de la Red 3 G;
	84.000

	Adecuación de Servicio e Imprevisto;
	105.000

	Sub Total
	2.305.770

	 I.V.A. (22%)
	507.269,40

	Monto a Adjudicar IVA Incluido
	2.813.039, 40


Servicios en Moneda Nacional:

	Descripción
	Precio Total en $

	Servicios de O&M y Soporte Técnico de la red 3G hasta 450 Radiobases y 6 RNC por un período de 24 meses; 
	64.013.160

	Servicios de optimización de la Red 3 G, hasta 450 Radiobases y 6 RNC por un período de hasta 24 meses;
	2.832.000

	Incremento por aumento de volumen de Red 3G para el Servicio de O&M, Soporte Técnico y Optimización, para un máximo de 315 RBS y 3 RNC;
	14.999.400

	Sub Total
	81.844.560

	I.V.A. 22 %
	18.005.803,20

	Monto total a adjudicar I.V.A. incluido.
	99.850.363,20


10) que la División Contrataciones, con fecha 21.03.14, emitió Orden de Imputación Nº 038876 documento Nº 2043/07109 por los siguientes montos:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	Centro
	Ej
	PTO
	IMPORTE 
$

	52205
	0000000
	153
	14
	14
	1.464.000.-

	52205
	0000000
	153
	14
	14
	49.130.000.-

	52205
	     0000000
	153
	       15
	              15
	841.770

	52205
	     0000000
	     153
	15
	15
	32.714.560


11) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 21.03.14 informó que las asignaciones presupuestales que rigen para  los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 a nivel de precios enero-diciembre de prórroga automática y que el Objeto limitativo: 279001: “Servicios Contratados para Mantenimiento” dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales” no cuenta con disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2014, para cubrir el gasto de referencia.

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por cuanto se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto y además el adjudicatario brindó su consentimiento en forma previa tal como lo exige la norma;
 2) que, no obstante, la ampliación, deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal por razones de procedimiento que revisten el carácter de no subsanables, lo que irradia sus efectos al presente; 

 3) que asimismo el rubro  de imputación no cuenta con disponibilidad suficiente, para atender el gasto, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.,
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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